
ÍNDICE 
 
CONTENIDO DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA SESIÓN P ÚBLICA 
ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  DE LA 
NACIÓN, CELEBRADA EL MARTES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS. 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS                        1 

 
NO. ASUNTO IDENTIFICACIÓN 

DEBATE 
Y RESOLUCIÓN 

PÁGINAS 
  

 
ORDINARIA TREINTA Y SEIS DE 2002 . 

 
 
 

 

 
I.- 31/2002 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  
promovida por el Partido de la Revolución 
Democrática en contra de la XLVIII Legislatura 
del Congreso y del Gobernador del Estado de 
Morelos, demandando la invalidez de las reformas 
al artículo 22, del Código Electoral estatal, 
contenidas en el decreto setecientos ocho por el 
que se modificaron diversos artículos del citado 
Código Electoral, de 26 de septiembre de 2002, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de 
la mencionada entidad el 27 de octubre de 2002. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JUAN 
DÍAZ ROMERO) 
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ll.-32/2002 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
promovida por el Partido Político Nacional 
Convergencia en contra de la LVII Legislatura del 
Congreso y del Gobernador del Estado de 
Campeche, demandando la invalidez de los 
artículos 81, fracción III, 84 y 85 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales estatal, 
publicados mediante el decreto 176, en el 
Periódico Oficial de la citada entidad el 30 de 
septiembre de 2002. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
HUMBERTO ROMÁN PALACIOS) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 
                                      TRIBUNAL EN P LENO 
 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS TICIA 

DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL MARTES DIEZ DE DICIEMBRE  DE 

DOS MIL DOS. 

 
 
PRESIDENTE:  SEÑOR MINISTRO LICENCIADO:                                            

GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 
 
ASISTENCIA:  SE ÑORES MINISTROS LICENCIADOS:                                            

SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 
JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
JUAN DÍAZ ROMERO 

     JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN 
JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  

     GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 
OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ 
CORDERO 
JUAN N. SILVA MEZA 

 
AUSENTE:    SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 

 MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
 

 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA  Y 
CINCO MINUTOS) 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:    Se abre la sesión. 

Señor Secretario, dé usted cuenta, con los asuntos de la lista. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor Presidente, con 

mucho gusto. 

Se somete a la consideración  de los señores Ministros el proyecto del 

acta  relativa a la sesión  pública ordinaria número cuarenta y uno, 

celebrada jueves cinco de diciembre en curso. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores 

Ministros. 

No habiendo observaciones se les consulta si se aprueba en votación 

económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADA 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 31/2002.  PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE LA 
XLVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO Y 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero y en ella se propone: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE ACCIÓN  DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
SEGUNDO: SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS REFORMAS A LA 
FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO ELECTORAL P ARA 
EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OF ICIAL 
DE DICHA ENTIDAD, DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DOS, EN TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL  
CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES PROCEDA A DAR CUMPLIMIENTO A LA PRESEN TE 
RESOLUCIÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DADOS EN LA  
PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE FALLO. 
 
CUARTO: ESTA EJECUTORIA SURTIRÁ PLENOS EFECTOS AL D ÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE  LA 
FEDERACIÓN. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, EN EL DIARIO  
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.  
 
NOTIFÍQUESE:  “…”.     
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 32/2002.  PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
CONVERGENCIA, EN CONTRA DE LA 
LVII LEGISLATURA DEL CONGRESO Y 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

 
La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios  y en ella se 

propone: 

PRIMERO: ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA PRESENTE 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
SEGUNDO: SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 81 , 
FRACCIÓN III, 84 Y 85 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, CONTENIDOS EN EL DECRETO NÚMERO 176 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL TRE INTA 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL SEMANARIO  
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE:  “…”.   
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a la consideración de los 

señores Ministros, los dos asuntos con los que ha dado cuenta el 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte. 

 

No habiendo observaciones se les consulta si pueden ser aprobados en 

votación económica. 

(VOTACIÓN) 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente 

hay unanimidad de diez votos a favor de los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, SE RESUELV E, 
COMO SE PROPONE EN LOS MENCIONADOS PROYECTOS. 
 

Y habiéndose terminado los asuntos de la lista se levanta la sesión. 

(SE TERMINÓ LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS) 

 


